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SEN'TI,]NCIA INI'EIII-OCUTORIA DEL'IRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima. l5 dc octubre de 2018

Ilecurso de agmvio constituciona! interpuesto por don Victor Rairl Lczama Soto contra
l¿ resoh¡ciór1 dc fojas 281, de 8 dejunio de 2016, cxpcdida por la Sala Civil de la Corle
Supcrior dc Justicia de Lima Sur, que decla¡ó improccdcDte su demanda cle amparo.

Carczca dc f'undamcntación la supuesta vulneración que se invoque.
i,a cr¡cstianr de Dcrecho contenida en el recurso no sea de especial lmscendencia

tucional
cuestión de l)crecho invocada contradlga un prcccdcntc dcl Tribunal

orlstitücional
hava dccidirto de manera deseslimato aen casos sustancialmente isuelcs

' 2. lln cl p¡cscntc caso, el recufiente solicita la nulidad de

La rcsol¡cjó¡ ñscal dc 17 dc sctienlbre dc 2014 (fojas 3), cmitida por la
Cuadragósima P¡imc¡a Fiscalia Provincial Pcnal de Lima, que decla¡ó no ha

lugar a lorrralizar dcnuncia pcnal contra don Hcmando Hidalgo Diaz, por la
prcsunta comisión dc los delitos de abuso de autondad, falsa declaración en

prL,c(Jimi.nlu ad.11inis'atiro ¡ lalsedad gcnérica. cn -u Jgrdrru: ).

I-¡ rcsolución fiscal de 8 dejunio de 2015 (fojas I3), cxpcdida por la Cuarta
Frscalia Superior I'enal de Lima, que declaró inluDdada la queja de derecho qur
intcqruso conlra 1a rcsolución ñscal dc I7 de scticmbrc dc 2014.

3. Ln lirleas generales, el recuüente alega que el Ministerio Público dispuso el archivo
dc la invcstig¡ción con el argumento de que las imputacioncs ve¡tidas no se

cnmarcan denlro alel presupueslo juridico eslablecido en los tipos penales invocados,
sin habcr rcalizado una cvaluación objciva dc los mcdios probatorios recabados
durante la investigaciórl. Por consiguiente, considera que se ha vulnerado sus

dc¡cchos a la tutcla proccsal cfcctiva y al debido proccso.

a)

b)

AST-INTO

fuNl),\§fli\Tos

l. lln la scntcncia emitida en el Expediente 00987-2014-P,diTC, publicada cn el diario
oñcial lll l'eruutt¡ el 29 de agosto de 2014, cstc Tribunal estableció, en el

1'undamcnlo 49, con ca¡áctcr dc prcccdcnte, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegaloria, dictada sjn más trámite, cuando se presente algu¡o de los siguicntes
supucstos, quc igxalmente están contenidos en el aúicülo I1 dcl Rcgiamcnto
Non¡ativo del l'ribunal Constitucionali
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4. Sin cnlbargo, talcs alcgatos no encuentran respaldo directo en el contenido
constilucionalmcnte protegido dc los dc¡cchos invocados, pues en puidad, lo que
cuestiona el rccurrente es la apreciación fáctica yjurídica realizada por el Ministerio
Público, que deierminó que los hecbos materia de la denuncia no conñguran delito
y, por er1de, no corespondia for¡nalizar denu¡cia penal en contra de don Hemando
Hidalgo Diaz.

5. En todo caso, esta Sala Segunda del Tribunal Constihlcional considera que el mero
hecho de que el recuñente disienta de la fundamentación que sirve de respaldo a las
rcsolucioncs fiscales cuestionadas, no significa que no existajustificación o que, a la
luz de los hechos del caso, aquella sea aparente, incongruente, insuñciente o lncurra
e¡ vicios de motivación intema o extema. Muy por el conhario, dichas
disposiciones fiscales cumplen con especificar las razones por las cuales se dispuso
el archivo de la investigación (Cfr. considerando 2 a 5 de la resolución fiscal de 17
de setiembre de 2014 y co¡siderando 2 a 5 de la ¡csolución fiscal de 8 de junio dc
20r5).

6. En consecuencia, el presente recurso de agravio há incurrido en la causal de rechazo
prevista en el acápite b) del fundamento 49 dc la sentencia emitida en cl Expedie¡lte
0091J7-20I4-PA/TC y en el irciso b) del artículo 1l del Reglamento Normativo del
Tribunal Constitucional. Por csta razón, conesponde declarar, sin más trámite,
improccdcntc el recurso de agr¿vio constifucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la auto¡idad que le confiere la
Constitución Polític¿ del Peru, y 1a paticipación del magistrado Espinosa-S¿ldaña
Barrcra, convocado paia di mir la disco¡dia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,
Además, se incluyc el fundamento de voto delmagistrado Espinosa-Saldaña Ba¡rera.

RESUELVE

Dcclarar IMPROCUDENTE el recumo dc agravio constitucional, po¡que la cuestión

Publiquesc y notifiqucse

SS,
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL 1\L4.GISTRADO ESPINOSA-S,II-o¡tÑl
BARRELA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas Sin embargo, considero

necesario señalar lo siguiente:

l. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, riglrosas
técnicamente. Si no se toma en cüenta ello, el T¡ibunal Constitucional falta a su

responsabilidad institucional de conc¡etización de la Constitución, pues debe

hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento ju¡ídico confo¡me a

Ios principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución

2. En ese sentido, conviene poner en conocimiento del recu¡re¡rte que en el

ordenamiento jurídico peruano la tutela procesal efectiva incluye al debido proceso

en sus diferentes manifestaciones.

5. En efecto, tal como ha dosarrollado este Tribunal Constitucional en ¡eiterada
jurisprudencia, al momento de emit una sentencia interlocutoria, luogo de hacer

mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásquez Romero", corresponde refenrse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal específica en la cual babria incurrido el recurso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

De este modo, la exposición de las razoncs por las cuales el recu¡so incurre en u¡a
causal determinada no solo adquiere mayor cla dad, sino también se le otorga u¡
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto cn el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una dccisión tomada por este

bunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan

relevante como lo es la tutela de derechos fundamentales
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3. Finalme¡te, aqui ha quedado p]enamente acreditado que el recurso de agralio
constifucional no erlcuentra respaldo en el contenido constituciofla]mente protegido

de los derechos invocados por la parte demandaüte. Siendo asi, se verifica que se ha

incrmido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fi¡ndamento 49 de la

sentencia ernitida en el Expediente 00987-2014-PA,/TC y en el inciso b) del articttlo
I 1 dol Reglamento Normativo del T bu[al Constitucional-

4. Ahora bien, encue¡to que la redacción del proyecto ¡1o es lo suñcientemente clara
pam explicar las razones por las cuales aqui la cuestión de Derecho planteada carece

de cspecial trascendencia constifucional, conforme las pautas establecidas por este

Tribunal.



F'=j.ávJ/\H,
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

il iltilt ililililtI il ill

VOTO SINGULAR DEL MAGISTR{DO FERRERO COSTA

Con la potestad que me oto¡ga la Constitüción, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emilo el prese¡tc voto singular, para expresar ¡espetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Scntencia 00987-2014-PA/TC.
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

EXP. N.. 05570,20t6-PA/TC
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EL TRTBUNAL CoNs'IlrucroNAL coMo coRTE DE REVISIóN o FALLO y No Df,
CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Gamntías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de l99l convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nucstra historia
constitucional, dispuso la creaciór'r de ut órgano ad lroc, independiente dei poder
Judicial, con la tarea de garantizar la sup¡emacía constitucional y la vigencia plena
de los dcrechos f'undamentales.

). La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales e¡a un órgano dl] coI1tlol de la Constitución, que tenía jürisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeat corpus
y amparos denegados por cl Poder Judicial, lo qr.re implicó que dicho Tribunal no
co¡lstituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como arnenaza o lesión a los
derecho. reconocidos en la Constitución.

4. El modelo de tutcla ante ¿rmenazas y vulncración de derechos fue seriamente
modificado en la Co¡stitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tt¡tela de dos a cuatro, a saber, habeqs corpus, amparc, habeas ddta
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad. aun cua¡rdo la Constitución lo
calillca erróneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante. en

3. En ese sertido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus afliculos 42 al 46, que
dicho órgano. al encontrar una rcsolución denegato¡ia quc ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incunido en graves vicios procesales en la
t¡amitación y resolución de la demanda. procederá a casar la scnte¡cia y, lucgo de
señalar la deliciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguieldo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba cn exceso los procesos constitucionales
mencionados.
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional cs instancia de revisión o lallo.

6. Como se advie¡te. a dilerencia de lo que acontece en otros países, en los cualcs el
acceso a la última instancia constitr¡cional tiene lugar por la vía del certiordri
(Suprema Cortc de los Estados Unidos), en el Pc¡ú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de itteryretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados p¡ocesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtcnido una
proteoción dc su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
cstá en discusión cs la supuesta amenaza o lesión de ut de¡echo fundamental. sc
debc abrir la vía correspondiente pa¡a que el l'¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apeftura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con Ios jueces constitucionales mediante un pormcno¡izado
analisrs de lo que sc pretendc. de lo que se inroca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización dc su derecho
in'enunciable a la defensa; además, un T bunal Constitucional constituye el más
ef¡ctivo medio cle defensa de los dc¡echos lundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

EL Df,REC[o A sf,R oÍDo coMo ilrANIlEsr^cróN DE LA DEMoCRAflzacróN DE Los
PRocESos CoNsTITUCIoNALUs DE LA t,tI¡trR.tAD

[,[ú

8. La administración de justicia constitucional de la ljbertad que brinda el T¡ibunal
Constitucional, desde su crcación, es respctuosa, como coúesponde, del de¡echo de

I lililil tLt iltflil ilifl

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202. inciso 2,
prescribe que conespoüde al 'l'ribunal Constitucional "conocer, en úhima y
defiúifit,d ínsfancía, las rcsoluciones denegatorias d¡ctadas en los procesos <le

habeas corp s, dtuparo, habeas data y acción de cumplimienÍo". Esta disposicion
constitucional, desde una posición de franca tutela de Ios derechos fundamentales,
exige que el Tribu¡al Constitucional escuche y evalúe los alegatos de qu,en se
estima amenazado o agraviado en un derecho l'undamental. Una lectura diversa
contravend a mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el rcspeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "lo obsen'ancia del debido proceso y tutela
jurísdíccional. Ningund personq puede ser des\,¡ada de la j risd¡cción
?redelerminada pot la ley, ní somefidat ct procedimiento dislifito de los preyiamente
establecidos, t1i juzgada por órganos juristliccionales de excepción ni por
comisiones especiales creadas al e/écto cualquier.t sea su alenominacióntt,
consagrada en cl afiículo 139. inciso 3.
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el de¡echo a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en cl cual se
dercrmincn (us derechos. inlereses ) obligaciones.

9. Prccisamente, mi alejamiento ¡especto a Ia emisión de una resolución co¡stitucional
sin realizarsc audiencia de vista cstá relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efcctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertine[tes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e la ittervención de las pades, corresponde señalar que, en tanto qüe la
potest¿d de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio rcsulta constitucional cuando se
brinda con estricto respoto de los derechos inierentes a todo ser humano, io que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

I I . Cabe añadir que la participación dirccta de las partes, en defensa de sus intereses,
quo sc colcede en la audiencia de vista, también constituye un clemento que
democratiza el ptoceso. De lo cont¡ario, se decidiría sobre la eslera de interés de
una pesona sin permitirle alegar lo concspondiente a su favor, lo quc resultaría
cxclüyente y antidemocrático. Además, el Tribu¡al Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cacla caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos qüe justifican sl¡s decisiones, porque el -fribunal Constitucional se
legilima no por ser .m tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razoncs, por
exprcsar de modo suficiente las razones de de¡echo y de hecho relevantes cn cada
caso que lesuelve.

i2. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos flumanos ha cstablecido quo el
derecho de defensa "obliga al Estado a fratar al i diyiduo e/} todo momento como
un verdadero suieto del proceso, en el nás amplio rcntido de rlt¿ concepto, y no
simplemefite como objeto del mísno"' . y que "para qur e\ista debitlo ¡roceso legal
es prcc¡so que un .iusticiable pueda hecer raler sus derechos y defender sus
int(re\es en_ furma efectiva ) cn condiciones de igualdad procesal con olros
inti, ir¡hlcs"'

I Co.te IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela. sertencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
párra{o 29.

'Co,t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs
sentencia del 2l de junio de 2002, pánafo 146.

rw

'l.rinidad y 'fobago,



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
I iltilt1ilffiltilI ilrilt

17. Po¡ Io demás, a¿Íatis mutand¡s, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/1'C repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagoma¡cino Ramí.ez (Sentencia 02g77-
2005-PHC/'IC). Del mismo modo, co¡stituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionalcs de la libe¡tad (supletoriedad, via previa,
vías paralelas, litispendelcia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierlo, etc.).

NATU&{LEZA PRoCESAL DEL RICURso Df, AGRAVIo CoNSTTTUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitr¡ción no puede ser
desvi¡tuado por el Tribunal Constitucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido tal¡bié[ está sometido a la Constitución.

14. Cu¿mdo sc aplica a un p¡oceso constjtucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocuto.ia", el recuso de agravio constitucional (R C) pierdc su
verdade¡a esencia jurídica, ya quc el Tribural Constitucional no ticne competencia
para "revisar" nimucho mcnos "recalificar" elrecurso de agrtvio constirucional.

15. De confo¡midad con los afículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional Do "concede" el lecurso. Esta es una competencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al Tribunal lo quc le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarsc sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competcncia de
¡echazar dicho ¡ecurso, sino por el contmrio de ',conocer', lo que la parte aLega
como un agra\ io que le cau§a indefension.
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16. Por otro lado, la "sentencia inte¡locutoria" establece como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, cn el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justillcado y colcretado en supuestos especifioos, a saber,
identillca¡ en qué casos se aplicaría. No haccrlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo dl] la precitada se¡tencia en arbitra o, toda vez que se podría
afcctar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas gaúntias, pues eilo daría lugar a decisiones subietivas y
cdrcnle5 Je ¡rcdicribilidad. Jfe(tando nol¡blemente a los jusriciables.'quicnes
tendrían que adivinar qué resolverá cl Tribunal Conslitucional antes de presentar su
¡espectiva demanda.

ta§z

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de ia libe¡tad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecu¡so de agravio
constitucional.

M
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional rcpresenta la
última posibilidad para proteger y .eparar los dcrechos 1ündamentales de los
agraviados, voto a 1ávor de que elr el presente caso se coÍvoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el T¡ibunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea Ia adecuada para podet escucha¡ a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encucntran justicia en el Poder Judicial;
espccialmente si se tiene cn cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda c1 camino de la jurisdicción i¡lternacional de protección de dcrechos
humanos.

20. Como afi¡mó RaÍrl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derccho
está del¡ndiendo el de los demás y el de la comunidad que rcsulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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